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MODIFICACION Y ACLARACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA No. 41

En aras de dar mayor claridad a la Licitación Pública No. 41, se realizan los siguientes ajustes:
1. Aclarar el punto 1.1 Instrucciones preliminares

El cierre de la presente licitación se hará con entrega en sobre sellado, el cual debe ser entregado Secretaria General Edificio 1 de la Universidad Tecnológica de Pereira (ver Cronograma) tal y como quedó en el punto 3.1 Presentación de la propuesta.

2. Aclarar el punto 4.4 Procedimiento para calificar

Se ajusta el cuadro del puntaje máximo (puntos) en atención a que el documento inicial suma 125 puntos y debe ser 100 puntos
	No.
	PARAMETRO A EVALUAR
	PUNTAJE MAXIMO (PUNTOS)

	1
	Perfil profesional
	20

	2
	Experiencia específica
	30

	3
	Modelo del sistema de medición por proceso
	30

	4
	Metodología a facilitar  
	20



Modelo del sistema de medición por procesos: El diseño presentado debe incluir como mínimo: Objetivos Generales y Específicos, Metodología a llevar a cabo, Alcances y Cronograma.

Metodología a facilitar: Corresponde a la certificaciones en metodologías de facilitación entregadas por organismos Nacionales e Internacionales 
	No.
	METODOLOGIA A FACILITAR
	PUNTOS

	1
	Certificación Internacional
	20

	2
	Certificación Nacional 
	10




Fin del documento. 
